
































































































 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 7:00 a.m a 4:00 p.m 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso 

pendiente de resolver sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 30 de 

julio de 2021. Sírvase proveer. 

Palmira, agosto 31 de 2021  

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. – 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1808 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: PATRICIA EUGENIA GALINDEZ 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00383-00   

  

Palmira, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, se advierte que se 

hace necesario rechazar el presente asunto por carecer de competencia territorial para 

conocerlo, teniendo presente que el Acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 31 de 2016, 

definió que, en el municipio de Palmira, la competencia territorial de los juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, sería distribuida de la siguiente manera:   

  

 
  

En consecuencia, ha de advertirse que el apoderado judicial de la parte actora, determinó la 

competencia territorial, conforme el artículo 28 numerales 1 y 3 del C.G.P., pues en el escrito 

de demanda se indicó: “Es  usted  competente  señor  juez  para  conocer  del  presente  

proceso, debido  al domicilio  del demandado, (…) y por el lugar de cumplimiento de la 

obligación.”. 

El Juzgado observa que en el tenor literal del título valor aportado, no se estableció lugar de 

cumplimiento de la obligación, así como tampoco fue reseñado en la demanda el lugar en el 

que debían efectuarse los pagos, razón por la cual, cobra especial preponderancia el postulado 

del artículo 29 inciso primero del C.G.P. que reza: “Es prevalente la competencia 

establecida en consideración a la calidad de las partes” (Subrayado fuera de texto),  

En consecuencia,  el factor territorial de competencia que predomina en el presente asunto, 

es el domicilio del demandado, el cual como se señaló en el acápite de “NOTIFICACIONES” 

de la demanda, corresponde a la CALLE  22D # 38B-15  URB.COMPARTIR  ARBOLEDA  

CAMPESTRE  III de ésta municipalidad, ubicación que a la fecha no ha sido categorizada 

por parte del municipio dentro de las comunas urbanas de esta ciudad, dejando así en cabeza 

de los  juzgados civiles municipales de Palacio de Justicia de Palmira el conocimiento 

territorial del presente asunto, tal como se evidencia en el siguiente diagrama:  
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Obsérvese que la dirección mencionada (CALLE  22D # 38B-15), se ubica cerca de la 

comuna No. 3 de este municipio, no obstante NO pertenece a dicha comuna, pues la precitada 

comuna tres (3) se encuentra demarcada por la línea verde que termina en la transversal 23, 

razón por la cual no hay posibilidad que se extienda hasta la calle 22D con carrera 38.  

 

Además de lo anterior, en la división de comunas por barrios que tiene colgada la alcaldía 

municipal en su página WEB, señala que corresponde a la comuna 3 los siguientes: “Fray 

Luis Amigó, El Prado, Urb. Santa Ana, Emilia, La Concordia, Llanogrande, Acacias, 

Pomona y Brisas del Bolo, Santa Bárbara, Rivera Escobar, Olímpico, Urb. Villa de las 

Palmas, Urb. Bosques de Santa Bárbara, Casas de Alicanto”. Nótese que la Urbanización 

COMPARTIR  ARBOLEDA  CAMPESTRE  III no se encuentra mencionada en el listado 

referido.  

 

Aunado a lo anterior, reseña éste operador Judicial que en un caso similar al presente, en el 

cual se resolvió un CONFLITO DE COMPETENCIA por parte del JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO de ésta ciudad, en el que se discutía si lo extensible de la comuna 3 

pertenecía en competencia a éste Despacho judicial, luego de la certificación que fue 

requerida y otorgada por parte de la Subsecretaría de Planeación Territorial de Palmira, en la 

que se definía que un conjunto residencial estaba localizado en la Comuna 9 (comuna de la 

cual NO es competente este Juzgado); de ahí que el Superior Jerárquico al resolver el 
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precitado conflicto de competencia determinó: “(…) porque al revisar el Mapa Básico 

Urbano del Municipio de Palmira disponible en internet , que se adjunta al expediente, esa 

nomenclatura no se observa localizada dentro de la Comuna 3 de este municipio al trazar 

una línea recta sobre la carrera 44, bajando desde la calle 31 hasta la calle 26, intersección 

aproximada en el plano donde esta instancia agregó una nota adhesiva, observándose muy 

distante de los límites que demarcan la localidad sobre la cual tiene competencia el Juzgado 

de Pequeñas Causas u otra comuna de las asignadas a los despachos judiciales de esta 

especialidad en Palmira; de igual manera, con la certificación dada por la Subsecretaría de 

Planeación Territorial de este Municipio se define que aquel conjunto residencial está 

localizado en la Comuna 9, sin que esta haga parte de aquellas que deben atender los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira. (…) el domicilio del 

demandado no se ubica en la Comuna 3 de esta municipalidad y por ello escapa a la 

competencia territorial del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira” (Subrayado fuera de texto) (Auto No. 430 del tres (03) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), Rad. 765204189002-2021-00216-01 Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de 

Palmira). 

 

En ese orden de ideas, y advirtiendo que, de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-149 

de agosto 31 de 2016, la competencia territorial del juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, se circunscribe expresamente a las comunas 3,5, y 6,  el conocimiento 

de éste asunto, se encuentra en cabeza de los Jueces Civiles Municipales de Palmira.  

 

De ahí, que le corresponda a éste Despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el 

asunto al Juez competente.  

 

Colofón a lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

I. PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para avocar el conocimiento de 

la demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, propuesta por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, según lo dispuesto en el # 1 del artículo 28 y articulo 29 del 

Código General del Proceso.  

 

II. SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

III. TERCERO REMITIR el expediente digital al  Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira. 

 

IV. CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la 

Secretaría del Despacho. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 
 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Palmira Valle).  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 149 Hoy, 1 de SEPTIEMBRE de 

2021. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso 

pendiente de resolver sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 30 de 

julio de 2021. Sírvase proveer. 

Palmira, agosto 31 de 2021  

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. – 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1809 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de  Mínima Cuantía 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL PALMAS DE LA 

HACIENDA 

Demandado: ROLANDO VALENCIA LOPEZ y PAULA ANDREA 

TORRES 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00384-00   

  

Palmira, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Revisado el presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía interpuesto por CONJUNTO 

RESIDENCIAL PALMAS DE LA HACIENDA, se advierte que se hace necesario proponer 

conflicto negativo por competencia territorial, por cuanto el Acuerdo No. CSJVR16-149  de 

31 de agosto de 2016, “por medio del cual se definen las Comunas que atenderán los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Buenaventura, Palmira y Tuluá” 

dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de Palmira al sostener que:  

 

 
 

Razón por la cual, al revisar la residencia y domicilio de los demandados, enunciado en el 

acápite de notificaciones de la demanda, carrera 42 No. T23-116 conjunto residencial Palmas 

de la Hacienda, se advierte que a la fecha no ha sido categorizada por parte del municipio 

dentro de las comunas urbanas de esta ciudad, dejando así en cabeza de los  juzgados civiles 

municipales de Palacio de Justicia de Palmira el conocimiento territorial del presente asunto, 

tal como se evidencia en el siguiente diagrama::  
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Obsérvese que la dirección mencionada (carrera 42 No. T23-116), se ubica cerca de la 

comuna No. 3 de este municipio, no obstante, NO pertenece a dicha comuna, pues la 

precitada comuna tres se encuentra demarcada por la línea verde que recorre parte de la 

transversal 23 y hasta la carrera 39, no hay posibilidad que la comuna se extienda hasta la  

Carrera 42  sobre la Transversal 23, situación que puede evidenciase en la aplicación de 

“google maps” tal como puede evidenciarse a continuación:  

 

 
 

Además de lo anterior, en la división de comunas por barrios que tiene colgada la alcaldía 

municipal en su página WEB, señala que corresponde a la comuna 3 los siguientes: “Fray 

Luis Amigó, El Prado, Urb. Santa Ana, Emilia, La Concordia, Llanogrande, Acacias, 

Pomona y Brisas del Bolo, Santa Bárbara, Rivera Escobar, Olímpico, Urb. Villa de las 

Palmas, Urb. Bosques de Santa Bárbara, Casas de Alicanto”. Nótese que pese que la 

Urbanización Palmas de la Hacienda no se encuentra mencionada en el listado referido.  

 

Aunado a lo anterior, reseña éste operador Judicial que en un caso similar al presente, en el 

cual se resolvió un CONFLITO DE COMPETENCIA por parte del JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO de ésta ciudad, en el que se discutía si lo extensible de la comuna 3 
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pertenecía en competencia a éste Despacho judicial, luego de la certificación que fue 

requerida y otorgada por parte de la Subsecretaría de Planeación Territorial de Palmira, en la 

que se definía que un conjunto residencial estaba localizado en la Comuna 9 (comuna de la 

cual NO es competente este Juzgado); de ahí que el Superior Jerárquico al resolver el 

precitado conflicto de competencia determinó: “(…) porque al revisar el Mapa Básico 

Urbano del Municipio de Palmira disponible en internet , que se adjunta al expediente, esa 

nomenclatura no se observa localizada dentro de la Comuna 3 de este municipio al trazar 

una línea recta sobre la carrera 44, bajando desde la calle 31 hasta la calle 26, intersección 

aproximada en el plano donde esta instancia agregó una nota adhesiva, observándose muy 

distante de los límites que demarcan la localidad sobre la cual tiene competencia el Juzgado 

de Pequeñas Causas u otra comuna de las asignadas a los despachos judiciales de esta 

especialidad en Palmira; de igual manera, con la certificación dada por la Subsecretaría de 

Planeación Territorial de este Municipio se define que aquel conjunto residencial está 

localizado en la Comuna 9, sin que esta haga parte de aquellas que deben atender los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira. (…) el domicilio del 

demandado no se ubica en la Comuna 3 de esta municipalidad y por ello escapa a la 

competencia territorial del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira” (Subrayado fuera de texto) (Auto No. 430 del tres (03) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), Rad. 765204189002-2021-00216-01 Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de 

Palmira). 

 

En ese orden de ideas, y advirtiendo que, de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-149 

de agosto 31 de 2016, la competencia territorial de los juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, se circunscribe a las siguientes comunas 1,2,3,4,5, y 6, aunado al 

hecho de que la Urbanización PALMAS DE LA HACIENDA, no pertenece a ninguna de las 

comunas mencionadas, Los llamados a asumir el conocimiento de éste asunto, son los Jueces 

Civiles Municipales de Palmira. De ahí, que le corresponda a la Oficina de Reparto de esta 

municipalidad, asignar la competencia al Juez Civil Municipal, para conocer del presente 

asunto.  

 

De ahí, que le corresponda a éste Despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el 

asunto al Juez competente.  

 

Colofón a lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

I. PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para avocar el conocimiento de 

la demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, propuesta por CONJUNTO 

RESIDENCIAL PALMAS DE LA HACIENDA, según lo dispuesto en el # 1 del 

artículo 28 del Código General del Proceso.  

 

II. SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

III. TERCERO REMITIR el expediente digital al  Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira. 
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IV. CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la 

Secretaría del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  Juez, 

 
CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Palmira Valle).  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 149 Hoy, 1 de SEPTIEMBRE de 

2021. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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